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ACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que el nue

vo Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes 
esté integrado en la forma que se 
indica.— Página 1458.

Otro autorizando al Almirante encar
gado del despacho del Ministerio de 
Marina par adquirir, 'por gestión 
directa, de la Casa '"Fesseden'\ de 
Nueva York, Í2 aparatos de señales 
y 12 placas de respeto, con destino 
a los submarino “5 -5” y “5 -6 ”.— 
Página 1458.

Real orden declarando que en ningún 
Centro docente oficial procede au
torizar la enseñanza de disciplinas 
que no estén incluidas en el plan 
de estudios previamente aprobado 
por la Superioridad; y que sólo po
drá tener acceso al Profesorado de 
los Establecimientos de enseñanza de 
carácter oficial el personal nom
brado con sujeción a cuanto las dis
posiciones vigentes determinen pa
ra cada caso.— Páginas 1458 y 1459.

Rectificación al Real decreto sobre 
confección del Mapa Nacional in 
serto en la Gaceta  d e í día de ayer. 
Página 1450.

DEPARTAIV^NTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando a D. Pedro Ta- 

racena Fontoya y D. Juan Infante y 
Ortiz Secretarios de los Juzgados de 
instrucción del Hospicio y  Palacio, 
respectivamente, de esta Corte, para 
auxiliar al Juez instructor de su
marios, nombrado por el articu

lo Z."" del Real decreto de 21 del mes 
actual, D. José Castelló y Madrid, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Chinchón. — Página 
11459.

Marina.
Real orden concediendo la Cruz de se

gunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pasador lema ^'In
dustria Naval Militar'', pensiona
da, al Comisario de la Armada don 
Alvaro Videgain y González.—Pá
gina 1450.

Hacienida.
Real orden otorgando a D. Juan Lá

zaro Ormat el derecho a la exten
sión de los benéficos de la ley de 
Expropiacióri forzosa, de acuerdo 
con el apartado Ll) de la base 
de la ley, sobre los molinos de Ür- 
bacura y de Arrasca o Maybelcenca, 
en el valle de Baztán [Navarra).— 
Páginas 1450 y 1460.

Otra disponiendo $e tenga por desis
tida de su petición de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, a la 
Sociedad. "Kindelán, Hermanos".— 
Páginas 1460 y 1461.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Manuel Sanchi- 
drián Mancebo, Auxiliar de prime
ra clase dé la Tesorería de Hacien
da de Cáceres.— Página 1464.

Otra Ídem id. id. la licencia que por 
enfermo s.e encuentra disfrutando 
D. José de Torres Losada, Oficial 
de segunda clase de la Tesorería, de 
Hacienda de Jaén.—Página 1461.

Gobernación.
Real orden declarando jubilado a don 

Juan Pérez Villegas, Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Huelva.— Página 1461.

Otra disponiendo se dé publicidad a la 
suspensión del concurso "̂ que para 
la instalación y explotación de re
des telefónicas en Siria y El Liba-

no había anunciado el Altp Comi
sario de la República francesa en 
Asia Menor.— Página 1461.

Fomento.
Real orden declarando amortizada una 

plaza de Portero primero de este 
MivÁsterio. afecta a la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas, va
cante por jubilación de D. José 
Suárez García.— Página 1461.

O Ira ídem id. una plaza de Oficial 
tercero de Administración en la Je
fatura de Obras públicas de Alican
te, vacante por fallecimiento de 
D. Andrés Luciano Soler. —  Pági
na 1461.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D. Rafael Gon
zález Besada, Auxiliar de segunda 
clase de este Ministerio. — Pági
na 1461.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALEkS
E stad o .—Subsecretaría. — Sección de  

'Comercio.—Modificación a la cua
rentena de la entrada de frutas y 
legumbres en los Estados Unidos.—  
Página 1462.

Continuación a las modificaciones 
prescritas a la cuarentena de fru 
tas y legumbres que se importen en 
los Estados Unidos.— Página 1462.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el 
ingreso eu el m.anicomio 'de Santia
go de Chile de los súbditos españo
les que se mencionan. — Página 
‘4462.

Anunciando el fallecimiento erí el ex
tranjero de lo's súbditos españoles 
que se indiean.— Página 1462.

Sección Colonial.—Anunciando Liaber 
sido amortizada ua plaza de Oficial 
segundo del Cuerpo técnico-admi
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nistrativo de esta Sección, vacante 
por jubilación de D. Augusto Kob‘ 
be Calves.— Página 1462.

Go ber n a c ió n . —  Dirección general de 
Seguridad. — Participando haberse 
amortizado una plaza de Capitán 
del Cuerpo de Seguridad, vacante 
por excedencia de D. José Méndez 
García.— Página 1462.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios. de la Fundación ''Escuelas'' 
instituida en los pueblos de Buree- 
ña y Villalázara {Burgos) por don 
Francisco de la Arena y  López.— 
Página 1463.

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación "Escuela" instituida, en 
Soteliño, Ayuntamiento de ¡rijo 
(Orense) por D. José Domínguez.—  
Página 1463.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENaA DEL DiRECTORÍO 
MI L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Las enseñanzas (suminis

tradas por la experiencia que, en v ir
tud del Real deicreto de 25 de Junio 
de 1'918 y la ley de 12 de Julio de 
1921, fue eneo<mendada la explotación 
y administración de las minas de Al
madén y Arrayanes a un Consejo de 
Administración autónomo, han evi
denciado que para resoilver de modo 
completo el conjunto de problemas 
que en relación *con aquellas minas 
se /platean es preciso dar nueva or
ganización al expresado Consejo de 
Administración, en forma que las va
rias modalidades técnica, administra
tiva, obrera y de higiene se hallen de
bidamente representadas- en el m is
mo, a fin de que, ¡sin prescindir de 
ninguno de estos aspectos, la inicia
tiva y la dirección que han de regir 
las mencionadas explotaciones ofrez
ca un conjunto armónico y equili
brado que asegure la eficacia en el 
funcionamiento del mencionado |or- 
ganismo, el cual deberá quedar, ade
más, sometido a reelecciones perió
dicas, con objeto de que en ningún 
caso pueda perder su contacto con el 
Ministerio de Hacienda, de quien en 
último término ha de depender y bajo

Idem id. id. en los beneficios de la 
Fundación "Legado de D. Pruden
cio Sordo Borbolla" instituida por 
dicho señor en Bivadedeva (Ovie
do).— Página 1463.

Real Academia . Nacional de Medicina. 
Adjudicación de socorros. — Pági
na 1463.

Adjudicación de premios, socorros y 
recompensas.— Página 1463.

F om ento .—Dirección general de Obras 
públicas, — Gonservación y repara
ción de carreteras.— Recordando a 
los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas la orden de 18 de F^ebrero de 
1922, y recomendándoles la fiel y  
exacta observancia de las condicio
nes facultativas que rigen para las 
obras de conservación de jarrete
ras (acopio y machaqueo de la pie
dra) .— Página 1463.

T rabajo , Com ercio  é I n d u s t r ia .— Go-

cuya alta inspqpción. debe de actuár*
Madrid, 26 dé'Diciembre de 1923-

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

Miguel  P rim o  de  R iv e r a  y  Or ba n e ja .

REAL DECRETO
A proipuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Único. El iiúevó Consejo 

de Administración de las minas de 
Almadén y Arrayanes estará integra
do en la siguiente forma:

a) ün Presidente, nombrado li
bremente por el Gobierno.

b) Los siguientes Vocales: Dos 
Ingenieros de Minas que tengan ca
tegoría de Inspector general o Jefe; 
vHj Jofo do Administración del Cuer
po de Contabilidad de la Hacienda 
pública, que ejercerá en el Consejo 
las funciones interventoras en repre
sentación del Ministerio de Hacienda; 
un Médico higienista designado a pro
puesta de la Dirección general de Sa
nidad del Reino; ún obrero de las 
minas designado a propuésta de los 
Sindicatos profesionales de las mis
mas, y un Abogado del Estado, que 
actuará como Secretario.

Los nombramientos de Presidente 
y de Vocales se harán por el Minis
terio de Hacienda.

c) El Consejo será renovable cada 
dos años, verificándose la prim era 
renovación mediante sorteo. >

d) El Consejo de Administración 
someterá en dos meses a la aproba
ción del Ministerio de Hacienda un 
proyecto de Reglamento-Estatuto por 
el que deba regirse, en el que refun
da, todo, lo que quede vigente de las 
disposiciones por que hoy se rige y 
cuantas modiificaCiiones en bieYi del

m isaría general de Seguros.—Anun
ciando haber sido nombrados don 
Manuel Gaya Isern y D. Manuel Sa^ 
batés Liquidadores de las Socieda
des de Beguros "Lloyd Argentino" 
y "Centro de Aseguradores del Me
diterráneo".— Página 1464.

, Anunciando que la Compañía de Se- 
guros ''La Pútria Hispana" ha tras
ladado su domicilio de la calle de 
Alcalá, número 47, a la Aveniáá de 
Pi y Margall, 1, principal, de esta 
Corte.— Página 1464.

A n exo  J —  B o l sa .—  iS u b a s t a s .—  A d
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL. —  A d m i
n is t r a c ió n  MUNciPAL. —  A n u n c io s  
OFICIALES.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

A n ex o  3 ú— T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala 
cuarta de lo Cóntencto^^ 
trativo.—Pliego 7,

servicio y áídministración y explota
ción de las minási  ̂ estime convenienté 
proponer.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

REAL ORDEN
limo. Sr.: V ista la Comunicación 

que eleva a  ¡a Superioridad el Rec- 
t ó r d é la Un i Vé r s i d a,d d el B a r c e í ó n a, 
por no considerarse con atribucio
nes para  in te rp re ta r las disposicio
nes vigentes sobré la m áleria , so
licitando resolución a la consulta 
que le form ula la  D irectora de la 
Escuela Normal de M aestras de Lé- 
rido acerca de si puede o no con
tin u ar dándose en el Centro oficial 
de enseñanza que d irige la clase li--

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Almirante en
cargado del despacho del Ministerio 
de Marina para adquirir, por gestión 
directa, de la Casa •“Fessenden”, de 
(Nueva Yorik, doce aparatos de señales 
y doce placas de respeto, con destino a 
los submarinos “B-5” y “B -6”, como 
caso comprendido en el punto según- [ 
do (del artículo 55 de la vigente ley 
de Hacienda pública.

Dado eñ Palacio a veintiséis de Di
ciembre (de mdl novecientos veinti
trés.

ALFONSO
El P resiente del Directorio Militaí,

Mig u el  P rim o  d e  Riv e r a  y  Or ba n eja
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b;re g ra tu ita  de G ram átioa ca ta la
na que para las alumnas de aquella 
Normal está establieeida a p artir del 
curse de 19Í6-17, a peticióii de la 
Asociación p ro tec to ra  de la E nse- 
fiarizu ca ta lana :

Coiiisiderando que en los Centros 
de enseñanza oficia] sostenidos por 
el Estado, la  Provincia o el Muni
cipio no es admisiblle que lexistan 
otras disciplinas que aquellas que 
se conságnan en los respectivos 
planes de ;ensieñanzia;.

Considerando que como garan tía  
de comipetencia y acierto  en la m i
sión encomendada al P rofesorado 
oficial es indispensable la acción 
que -eil Estado ejerce en la selec
ción y nom bram iento del mismo, y 
que, por consiguiente, no procede 
admitir que la función docente en 
los ¡referidos esitablecimientos de 
enseñanza sea desem peñada por 
personal cuya ap titu d  no eaté debi
damente con trastada y au torizada:
’ Gonsiderando que no existe n in 
guna disposición que prohiba en  el 
orden privado la enseñanza de d ia
lecto o (lenguas regionales, por lo 
que sin incluirIta en los estableci
mientos docentes oficiales, pueda 
conservarse su enseñanza .y p rác- 
ticia p a rticu la r,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer con ca rác te r general: 

,1.® Que a ningún Centro docente 
oifiicial procede au to rizar la ense
ñanza de d isciplinas que no estén 
incluidas en el p lan de estudios 
previamente aprobado por la Supe
rioridad. .

2.® Que sólo podrá tener acceso 
al Profesorado de los E stab leci
mientos de enseñanza de carácter 
oficial, el personal nom brado con 
sujeción a cuanto las disposiciones 
vigentes determ inen p a ra  cada 
caso.

Pe Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, y demás efectos. 
Eios guarde a Y. I. m üchos años. 
Madrid, 21 de Diciiembire de 1923.

PRIMO P E  RIYERA

Señor Jefe encargado del despacho de 
los asuntos, del M inisterio de In s
trucción pública.

fico dedicará su máximo esfuerzo a 
lois trabajos de toda índole referentes 
al,/Mapa Nacional, a escala de 1, por 
50.000. Con este objeto reducirá todos 
los demás de earácter geográfico y los 
geofísicos al mínimo indispensable, 
dando preferencia a cuantos repre
senten; compromiso internacional.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones pudierk i obligar al Instituto 
a efectuar levantamientos exclusiva
mente planimétricos, sin perjuicio de 
seguir proporcionado al servicio de 
avance catastral los polígonos topo
gráficos que sirven, de apoyo a los tra 
bajos de, caracterización geomiétidca 
parcelaria.

En lío ¡suciesivo, lel nombramiento 
de Director del Instituto Geográfico 
■vrecaerá en un Ingeniero geógrafo, ele- 
■gido por el Gobierno.’*

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
 ̂ De conformidad con lo prevenido en 

el artículo ñ.® del Real decreto de 21 
de Diciembre corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Taracena 
Fontoya y D. Juan Infante Ortiz, Se
cretarios de ios Juzgadois de insítruc- 
ción del Hospicio' y Pálacio, de esta 
Corte,' respectivámente para ‘auxiliar 
al Jüez' instructor de sumarios nbm- 
brádo por el antícülo 2.° del mismo 
Real decreto, D. José Castelló y Ma
drid, Juéz- de prim era instancia e ins
trucción de Chinchón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del de^aciio, 
ERNESTO JIMENEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid;

Jlabiéndosie padecido error en la 
publicación del Real decreto 'Sobre 
confección del Mapa Nacional que'apa
reció en la Gaceta  de ayer, se inserta 
de nuevo el artículo primero debida- 
rnénte rectificado :

“Artículo 1.0 El Instituto Geográ

M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Yista la instancia q,ue 

promueve el Comisario de la Armada 
D. Alvaro Yidegaín y González, en so-* 
licitud de que se le conceda recom
pensa por .los servicios prestados de 
carácter industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta Supe
rior de Recompensas, ha tenido a  bien 
concederle la Cruz de segunda clase 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, pasador lema “Industria Naval Mi
lita r”, pensionada durante su actual 
empleo, con arreglo a lo dispuesto en 
el punto e) de la regla tercera de la 
Real orden de 12 de Julio de 1915 y 
artículo 3.® del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz, como 
premio al celo demostrado en los ser
vicios de que se trata.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre- de 1923.

El Almirante encargado del despaciio, 
GABRIEL ANTON

Señor In)tendente general del Minis
terio de Marina.

H A C I E N D A

REAIES ORDENES
limo. Sr.: Yisto el expediente n ú 

mero 3R2 de proteceión la indus
trias  incoado por D. Ju an  Ormat, de 
Elizondo (N avarra), favorecido con 
la oonciesión del aprovecham iento 
para  fuerza h idráulica de aguas de
rivadas de varias fuentes y rega
tas en el valle de B aztán (N avarra), 
según Real orden de 18 de Marzo 
de 1921, dictada po r el M inisterio 
de Foimento:

Resultando que el expresado se
ñor soilicita la extensión de los be
neficios de la ley de Expropiación 
forzosa a  los molinos de UrbacTT^a 
y de A rrasca o Maybelcenea, en di
cho valle de Baztán, al aniparo de 
la ley de 2 de Marzo d e  1917:

Resulitándo que previa la publica
ción preceptuada por el artículo 54 
del Reglamento -de 20 de Diciembre de 
1917, dictado para ejecución de la 
mencionada ley, se remitió el expe
diente a informe de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional, que 
en 27 de Enero último lo devuelve sin 
inform ar, p a ra  que entre este Mi
n isterio  y el de Fom ento se ven ti
lase la cuestión previa de sii podrá 
tom arse como base de una solici
tud de auxilios de la  ley expresada 
una concesión adm in istrativa que, 
cual la de 18 de Marzo de 1921, es-- 
taba condicionada precisam ente por 
la propia concesión de dichos auxi
lios:

Resultando que por acuerdo de
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V. I. de 5 de Abril últim o y  a p ro - 
pues'ta de la Siecoi(3n de Protección 
a industrias  de esa Subsecretaría, 
y Dirección general de ío Conten
cioso del Estado, se rem itió de 
nuevo el expediente a la m enciona
da Comisión P ro tecto ra p ara  que 
inform ase en el mismo, partiendo 
del estado de derecho creado por la 
Real orden expresada del M inisterio 
de Fom ento:

Resultando que dicha Comisión, 
con oficio fecha 20 de Junio p ró 
ximo pasado, emite el informe so
licitado de conform idad con la 
pretensión  del soMcitante, esto es, 
opinando que procede olorgarie la 
extensión de los beneficios de la ley 
de Exipropiación forzosa p a ra  los 
molinos que e l interesado indica, 
con cargo ai apartado Ll) de la ba
se de la ley de 2 de Marzo 
de 1917:

Resultando que d u ran te  el curso 
de tram itación  del expediente y den
tro del plazo concedido se han fo r
mulado diversas reclam aciones con
tra  la concesión del beneficio p re 
tendido, que, a juicio de la Comisión 
P ro tectora , “no tienen im p o rtan c ia , 
real de tal reclam ación o han sido 
deisvanecidas por el so lic itan te”, co
mo. en efecto resulta de su examen:

Resuiltando que a p ropuesta  de la 
Sección correspondiente y en virtud 
le acuerdo de V. I. de 10 de Sep
tiem bre últim o, se rem itió  el expe
diente a inform e sucesivo del Mi
nisterio  de Fom ento e Intervención 
general de la A dm inistración del 
Estado, que en 2 de Noviembre y 6 
de Diciembre próxim o pasados, re s- 
pectivam ente, ¡lo em iten favorable
m ente a la  p re tensión  del in te re
sado :

Con s id erando que la industria  
p a ra  la cual se isolicTla el beneficio 
reseñado frgura en tre  las p ro teg i- 
bles por la  ley de 2 de Marzo de 
1917 y dentro de la escala de p re 
ferencias en la  m ism a establecida; 
que se observan actualm ente las 
condiciones de nacionalidad por di
cho texto im puestas y que el ap ro
vecham iento a  que tra ta  de explo
tarse  rep resen ta  m ucho m ás de cin
co veces, según la ley dispone, las 
qué tra ta  de expropiar:

Considerando que por la Comisión 
P ro tecto ra  de la Producción Nacio
nal es. preceptivo que se proponga 
o señale el órgano técnico que en 
todo ejerza la  vinspección precep
tuada por el artículo 48 del expre
sado Reglam ento de 20 de Diciem 
bre de 1917,

S. M. el Hey Tfi- E. g .), confor
m ándose con lo inform ado por la 
Comisión P ro tecto ra  dé la P roduc
ción Nacionaí, Sección de P ro tec
c ió n  a Industrias de esa Subsecre
taría , M inisterio dé Fom ento e In 
tervención general de la A dm inis
trac ión  del Estado, se ha servido 
resolver: . *

1.0 Que se otorgue a D. Ju an  
Lázaro Orm at, de Elizondo (Nava
r r a ) ,  el derecho a la extensión de 
los beneficios de la ley de E xpro
piación forzosa, de acuerdo con el 
apartado Líl) de la  base 4.® de la 
ley, sobre los m olinos de U rbacura 
y de A rrasca o Maybelcenca, en el 
valle de B aztán (N avarra).

2.0 Que la p ro tecc i0 n .se  en ten
derá concretamente otorgada a los 
efectos de ila construcción  y explo
tación del aprovecham iento h id ráu 
lico a que se refiere la Real orden 
de Fom ento fecha 18 de Marzo de 
1921, a cuyas disposiciones se con
siderará som etida esta concesión, 
que obliga a P . Ju an  Lázaro Or
m at al exacto cumplimíiento de 
cuanto previene la  Ley y Reglam en
to de Protección a las industrias y 
muy especialm ente a lo que d ispo
ne el capítulo '9.® del últim o de los 
textos citados, en sus artícu los 44, 
45 y 46.

3.0 Que e l cum plim iento de las 
c o n d ic io n e s  2.*" y 3^ a que se refie
ren lo s  a r tícu lo iS  44 y 45, a  m ás de 
a c r e d i t a r s e  periódicam ente, según 
d is p o n e ,  el artículo  4fi, será  justifi
c a d o  ante este  MTfiTsTerio tan  pron
to como la  iniciación o continua
c ió n  d e  los' tr a b a jo s  o explotación 
de la in d u stria  den lugar a que 
a q u e l la s  condiciones sean cum pli
d a s .

4.0 Que se requ iera  a la  Comi
sión P ro tecto ra  de la Producción 
Nacional p ara  que proponga el nom " 
bre del individuo u organism o t'éc- 
nico que haya de ejercer la inspec
ción a que se refiere el artículo  48 
del Regiramento.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
d r id , 15 de Diciem bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
ILLANA

Señor OfiQtal Mayor de este M inis
terio'. !, i'..,• : !"̂ i : 'if  í

limo. Se.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Ultano Kinde- 
lán y Duany, en representación de la

Sociedad en Comandita “Kindelán 
■Hermanos”, dómiciliada en esta Cor
te, en soliíci'tud de beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917 isobre protec
ción a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya exiistentes, para su 
industria de utilización de los recor
tes de la hoja de lata, para producción 
de eistaño puro y 'distintas clases de 
acero por vía electrometalúrgica.

Resultando que, tramitado regla
mentariamente leil expediente, ihfor- 
ma en el mismo la Comisión protec
tora de la Producción nacional en 
sentido favorable a la concesión de 
beneficios soLicitada:

Resultando que por no constar que 
la Sociedad peticionaria reuniese to
dos lOiS requi/sitos que exige la ley ci
tada para ser protegibile, se la invitó 
en 31 de Marzo y 2 de Julio del co
rriente año para 'que aportase los do
cumentos necesarios para la justifica
ción de aquéllos:

Resultando que, según la cédulia de 
notificación que obra unida al expe
diente, aparece que la Sociedad inte
resada se dió por notificada de la co
municación aludida:

Resultando que la Sección de esta 
Subsecretaría, en vista que por dicha 
Sociedad no se aportaron los decu- 
mentios reclamados, a pesar 'del doble 
requerimiento 'de la Admíinistracióii, 
propone que se la tenga desistida de 
su petición de beneficios:

Resultando que la Dirección de lo 
Contencioso opina procede idenegar el 
benefiicJio de exención solicitado, por 
no haber dem ó'Strado hallarse com- 
r^áoindida dentro de las condiciones
que la ley exige para poder otorgarse 
el beneficio solicitado:
■ Resultando que ila Intervención ge
neral de la Administración 'del Esta
do opina ál igual de los Gentros men
cionados : i I

Considerando que ail doble requeri
miento efectuado por la Administra
ción a la Sóciedad peticionaria para 
la presentación 'de documentos preci
sos a la justificación de su derecho de 
petición de beneficiois, no ha contesta
do ésta, a pesar de haber transcu
rrido 'con exceso los plazos 'otorgados, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose 'coî  lo informado por la  Sección
correspondieinte de 'esta Subsecreta
ría, la Dirección general de lo Conten
cioso y la Intervención general 'de la 
Administración del Estado, -se ha ser- 
/vido resolver 'que ise tenga por desis
tida de su petición de beneficios 'de la 
ley 'de 2 de Marzo de 1917 a la Socie
dad “Kindelán Hermanos”.

De Real orden lo digo a Y. I. para
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SU conooiímient'o y demás efectos. DiOfS 
guárde a V. I. muehos año-s. Madrid, 
19 de Diciembre de 1923.

El Jefe eitoaigado del despacho, 
ILLANA

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Sanchidrián 
Mancebo, Auxiliar de prim era clase de 
la Tesorería de Hacienda de Gáceres, 
en solicitud de nueva prórroga de li
cencia  por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha itenido a 
bien, de acuerdo^ con lo informado 
por Y. I. y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, concedérsela 
por un mes, sin abono- de sueldo y 
como continuación de la que venía dis
frutando, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 191'8.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1923.

El. Subsecretarío encargado del despacho,
.GARLOS YERGARA 

Señor Director general del Tesoro.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. José de Torres Losada, 
Oficial de segunda clase de la Teso
rería 'de Hacienda de Jaén, en solici
tud de prórroga de licencia por en
fermo',

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien, de acuerdo con lo informado 
por Y. I. y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, concedérsela 
por un mes, quince días con abono de 
medio sueldo y los restantes sin 
como continuación de la que venía 
disfrutando, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 19H8. : i

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mu- 
chots años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
GARLOS YERGARA i 

Señor Director general deL Tesoro.

G P S E R N A C I O N

por haber cumplido la edad que de
termina la ley de 27 de Febrero de 
190'8, el Vigilante del Guerpo de Vi
gilancia en la provincia de Huelva 
D. Juan Pérez Villegas, declarándole 
jubilado con, el haber que por Clasi
ficación le corresponda, con arreglo 
al Real decreíto de 7 de Noviembre 
ú lt im o  G a c e ta s  9 y  10 del m ism o  
mes^. ’ : "i ^

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 'de Diciembre de 1923.

P. D .
El Director general,
MIGÜEL ARLEGUI 

Señor Gobernador civil de Huelva.

REALES ORDENES
Excmo. Sr. : S. M. e l R e y  (q. D. g.) 

h a  te n id o  a  b ie n  d isp o n e r  que cese,

Hmo. S r.: Por Real orden comuni
cada a este Departamento por el de 
Estado, se ha tenido conocimiento de 
una notificación enviada por el Gónsul 
de España en Beyrouth, en la cual se 
da cuenta de 'haber quedado sin efec
to el concurso que para la instaración 
y explotación de redes telefónicas en 
Siriá y El Libano había anunciado el 
Alto Comisario de la República fran
cesa en Asia Menor; y existiendo en 
España 'entidades que 'deseaban parti
cipar en el anunciado concurso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) 'se ha 'digna
do disponer que para conocimiento de 
los interesados se dé publicidad a la 
suspensión del concurso.

Lo que de Real orden 'digo a  Y. I. 
para 'su debido Cumplimiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 'de Diciembre de 1923.

P. D.,
JOSE TAFUR

Señor Subdirector general de Telé
grafos.

F O M E N T O

Dios guarde a Y. S. m uchos años'. 
Madrid, 27 de Diciembre de 192'S».

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A.,

JO'SE Y. ARGHE
Señor Ordenador .de Pagos de este 

M inisterio.

REALES ORDENES 
Producida con esta fecha una va

cante de P ortero  prim ero de este 
Ministerio, afecto a la Escuela espe- 
ciial de Ingenieros 'de Minas, por ju 
bilación de D. JoiS~é S^ífárez G arcía, 
que la desempeñaba,

S. M. eli REY (q. D. g .) , de acu er
do con, ]o pireoeptuado en el a rtícu 
lo 2.® del Real deGreto de 1.° de Oc
tubre último (Gaceta  del 2) ha te
nido a  bien disponer se declare 
am ortizada la  m encionada vacante^ 

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conbdimiepto y demás efectos.

Producida con fecha 24 del actual 
una vacante de Oficial tercero de Ad
ministración civill, en la Jefatura de 
Obras públicas de 'Alicante, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por fallecimiento de D. Andrés Lu
ciano Ŝ O'ler, que la desempeñaba,

S. M. elI REY (q. D. g.), de acuerdo 
con l'O preceptuado en el articulo 2.° 
del Real decreto 'de 1-̂  de Octubre ú l
timo (G a c e ta  'del 2), ha tenido a bien 
disponer 'se declare amortizada la 
mencionada vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despaclio, 
P. A.,

.TOSE Y. ARGHE

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Vista la instancia presen tada por 

el Auxiliar de segunda clase de este 
M inisterio D. Rafael González B esa
da (Solicitando p ró rroga de un mes 
de licencia por enferm o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se le conceda la  
citada p ró rroga de un m es/d e  li
cencia concedida por Real urden de 
26  de Noviembre último, con el abo
no de medio sueldo los quince p ri
mer o<s días y los siguientes sin él, 
de conform idad con lo determ inado 
en el artículo 33 del Reglam ento 
para lá ejecución de la íey de B a
ses de 22 de Julio d.e 1918.

De Real ordein lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Ma
drid, 27 de Dicie>mbre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
J. FLOREZ POSADA

Señor Ordein ador de Pagos de este 
M inisterio.
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ADMINISTRACION GENUAL

DEPARTAÜMTOS MimgTERIALES

ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

El Sr. Em bajador de S. M- en 
W ashington com unica a este De
partam ento que la cuarentena que 
lim ita la entrada de fru tas y le
gum bres en los Estados Unidos, 
que entra en vigor el 1.° de No
viem bre de 1923, ha sido corregid'a 
con el fin de dictar medidas re la
tivas a la entrada de ciertas fru tas 
de invernadero y otras especialida
des que puede aceptar el D eparta
mento de A gricultura de los E s ta 
dos Unidos, por no ofrecer peligro 
de alojar insectos dañinos, iñclu- 
yendo las moscas de frutas.' La letra 
orig inal de la cuarentena hacía po
sible la entrada de cualquier vege
tal que considerara en taquellas 
condiciones, pero la entrada de fru 
tas quedaba lim itada la: una lista 
definida con ciertas excepciones con 
referencia a un núm ero relativa
mente pequeño de p-aíses y regio
nes-

De los inform es q u e ^ e  han re 
cibido en este Departatoiento, des
pués de la reunión pública que se 
celebró antes de dictar esta cua
rentena, resulta que ciertos frutos 
especiales, por la form a en que se 
cultivan o por su empleo en este 
país o cualquiera de sus posesio
nes, pueden considerarse debida
mente comm exentos de peligro de 
infección- E sta  enmienda se ocupa 
de la entrada de fru tos especiales 
que están incluidos en los fines ge
nerales de la cuarentena.

No se autorizará, basándose en 
esta enmienda. La entrada de fru ta  
alguna hasta  que se haya p resen
tado y sido aprobada por los P e ri
tos de este D epartam ento. En vfr- 
tud de esta enmienda se ha apro
bado la entrada de los siguientes 
fru tos ’ especiales:

Uvas de invernadero, cuando el 
lugar de su procedencia y sistem a 
de cultivo se considere com pleta
mente libre de riesgo.

Naranjas agrias de E spaña que se 
im porten para la  fabricación de 
m erm eladas, lim itando su entrada 
â los puertos del Norte y su desti
no a fábricas del Norte, bajo es
tric ta  inspección, incluyendo en el 
proceso cocer pronto la fru ta  y que
mar todos los residuos, incluvendo el 
material de embalaje y las banastas 
o huacales.

: Los avocados de las Antillas.
' La im portación de esta fru ta  no 
se discutió en la reunión celebra
da. para tra ta r  de la m osca de la 
fru ta , en 19 de Diciembre de 1922, 
y al hacer el proyecto, de la cuaren
tena no se dictaron disposiciones 
p ara  la entrada de avocados de las 
Antillas- E sta  om isión se debió a ^

olvido o m ás bien a que los cu lti
vadores, im portadores ul otras p a r
tes interesadas en su im pprtacióñ 
no p resen taron  el caso a discusión 
o decisión de este Departam ento. 
Como la cuarentena se ociip.a de la 
entrada de fru tas citrosas de; las 
A ntillas, y puesto que el .avocado, 
según se cree, es, menos propicio 
al riesgo de alo jar epidemias ó in 
sectos que dichas fru tas, no parece 
razonable excluir los avocados p ro 
cedentes de las m ism as regiones. 
La entrada de los avocados, sin em 
barco, lo mismo que la de frutas citro'- 
sas de las Antillas, .se rimítará á los 
puertos del Norte, por lo menos 
hasta que puedá determ inarse con 
seguridad, tanto por medio de es
tudios en Las plantaciones de las 
Antillas, como examinando las f ru 
tas im portadas, que dichas fru tas 
no ofrecen peligro alguno, en cuyo 
caso puede perm itirse la entrada 
por cualquier puerto.

Lo que se hace público para co
nocimiento; general.

Madrid, 21 de Diciembre de 1923- 
El Subsecretario, F- Espinosa de los 
Monteros.

El Sr- Em bajador de S. M. en 
Wáshington comunica a este De
partamento, como continuación a 
las modificaciones p rescritas  a la 
cuarentena de fru tas y; legum bres 
que, en uso de la autoridad confe
rida por el acta de cuarentena de 
plantas de 20 de Agosto de 19T2 
(37 Stait. 3'i5), y enmienda por acta 
del Congreso, aprobada el 4 de Mar- 
^0 de 1917 (39 Stat. 1.134, 1.165), 
se ordena: que la reg la segunda de 
las reglas suplem éntarias al aviso 
de cuarentena número 56, que go
bierna la importación de frutas y 
legum bres en los Estados Unidos, 
sea, y por la presente quede enm en
dada, añadiendo al final el sigu ien
te  p á rra fo :

“Greneral.— En adición a las fru 
ías cuya entrada se regula en el 
párrafo  an terio r y los anteriores, 
las especialidades tales como fru 
tas de invernadero u otras que pue
da aceptar el Departam énto de 
A gricultura, como libre de riesgos 
de alojar insectos dañinos, inclu
yendo la mosca de La fru ta  (Tryte- 
tidaeU pueden im portarse en las 
ccnd’cio.vies y por los puertos que 
se mencionen en los servicios co
rrespondientes-'”

E sta  enmienda en tra rá  en vigor 
el día 1.° de Noviembre de 1923- 

Lo que se hace público para  co
nocim iento general.

Madrid, 22 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS ,
El Ministro de España en Santiago 

de Chile participa a este Ministerio, 
en despacho número 300, de fecha 9 
de Noviembre próximo pasado, el in
greso en el manicomio de aquella ca
pital del súbdito español Pablo San 
Nicolás, Patural de Coruña, domici
liadlo en Santiago, cálle Rivera, núme
ro 1.427, de cuarenta y seis años, pe

dicuro, casado con Luisa Calderón % 
hijo de Pablo y María.

Madrid, 24 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Ministro de España en Santiago 
de Chile participa a este Ministerio, 
en despacho número 302, die fecha 20 
de Noviembre próximo pasado., el in
greso en el manicomio de aquella ca
pital del súbdito español Isidro Yi- 
ñales Creus, natural de Barcelona, do
miciliado en Santiago, Avenida Ecua
dor, número 4.202, de. cincuenta y 
ocho años, mecánico, viudo de Jose
fina Blasco e hijo de Joaquín y Ca
talina.

¡Madrid, 24 de Dicienibre de 1923 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Leandro Braña, empleado en la 
Empresa del Ferrocarril Central Ar
gentino, fallecido el día 18 die Agosto 
de 1920.

Madrid, 24 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Veracruz 
parWcipa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Fer
nando Fernández, ocurrido en Méjico 
el día 8 de Agosto último; Manuel 
Amado Seoane, natural de Más (Lugo), 
fallecido en aquel puerto el día 18 
de Mayo último, y Tomás Martínez 
Alonso.

Madrid, 24 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

SEGctÓN COLONIAL

De Real orden comunicada pongo 
en conocimiento de Y. S. que la va
cante producida por jubilación del 
Oficial segundo del Cuerpo Técnico- 
administrativo de la Sección Colonial, 
D, Augusto Kobbe Calves, se amorti
za, con arreglo a lo establecido en el 
número octavo de la Real orden de 
20 de Octubre próximo pasado, pu
blicada en la Gaceta  d e  Ma d r id  del 
día 21.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1923.— 
El Subsecretario, F. Espinoisa de los 
Señor Jefe interino de la Sección Co" 

lonial de este Ministerio.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

En .cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2 °  del Real decreto de
1.0 de Octubre últim o, tengo el ho
nor de partic ipar a Y. I. haberse 
am ortizado una plaza de Capitán del 
Cuerpo de Seguridad, dótad8t\£on ia
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gratificación anual de 4.500 pesetas, 
por excedencia de D. José Méndez 
García.

Madrid, 27 de Diciembre de 1923. 
El D irector general, Miguel Arlegui. 
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este M inisterio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRBOGEON GEHEBAL  DE PRIflfIE-

. Instruido expediente en este Minis
terio para clasificar la Eundación 
'‘Espuelas”, instltui^da en los pueblos . 
de Burcefia y Villalázara (Burgos) por 
D. Francisco de la Arena y Diópez,

Esta Dirección general fia resuelto, 
de conformidad con lo prevenido^ an 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación por un 
término de quince días, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones benéfi- 
co-docentes de dicho Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 20 de Diciembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza, M- Pozo.

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediente para clasificar la 
Fundación “Escuela”, instituida en 
Soteliño, Ayuntamiento d e  Irijo 
(Orense), por D. José Domínguez,

Esta Dirección general ha dispues
to que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la  Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se con
ceda audiencia a los representantes 
de la Fundación e interesados en sus 
beneficios por un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , plazo du
rante el cual estará de manifiesto ̂ el 
expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéíico-docentes de 
este Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 20 de Diciembre de <1923.— 
El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, M. Pozo.

iHabiénodse incoado en este Minis
terio expediente para clasificar la 
Fundación “Legado de D. Prudencio 
Sordo Borbolla”, instituida en Riva- 
dedeva (Oviedo) por dicho señor.

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación 6 interesados en sus benefi

cios, por un término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gaceta  de  Ma d r id , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes de este 
Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 20 de Diciembre de 1923. 
El Jefe encargado del despacho, M. 
Pozo.

REAL. ACADEIVaiA 1̂  ACIDEN AL DE 
MEDICINA

Esta. Real Academia, como Patro- 
aato de la Fundación Pérez de la Fa
ñosa, ha acordado adjudicar un soco“ 
rro de 250 peisetas a cada uno de ios 
solicitantes que a continuación se ex
presan : .

Médicos imposibilitados: D .' Joa
quín Pascual Sánchez, D. Félix Ar- 
mentero Rascón, D. Ruperto Fernán
dez Vaquero y D. Florencio Villamor 
y Alonso de Celada.

Viudas de Médicos: Doña Asunción 
Bueso de la Rica, doña Antonina 
Ugarte y Pagés, doña Aurora Rodrí
guez y Rodríguez, doña Ferm ina 
Urra y M. de la Torre, doña Carmen 
Alareón y doña Blancá Vera.

Huérfanos de Médico: Doña Juana 
Ramos Taboada.

Madrid, 22 de Diciembre de 1923. 
El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

Exam inados por esta Corporación 
ios trabajos y expedientes presenta
dos aii Concurso de premios, soco
rros y recom pensas para el p resen
te año, la Academia ha acordado la 
adjudicación en la form a que a 
continuación sé expresa:

1.® Premio de la Real Academia 
Nacional de Medicina, tem a prim e
ro ; se concede un accésit a la Me
m oria “Exposición y cítica del tra 
tam iento de las diferentes hem orra
gias in te rn as” , presentado con el 
lema “Latinai”.

2.0 Premio Alvarez Alcalá, tema 
segundo; se concede el premio a la 
mem oria cuyo lem a es “Salutem la
bor p e to ” ; un arcóésit a la Memo- 
moria, lema “L ucidos-ordo”, y una 
mención honorífica a la Memoria, 
lema “El agua debe ser como la m u
je r del Gés:ar, de la cual no puede 
sospecharse”.

3-0 Premio Martínez Molina, a la 
Memoria “E stru c tu ra  de los gan
glios sim páticos del hombre y los 
anim ales” presen tada con el lema 
“Agfideza”.

4-® Premio Salgado, al Doctor 
D. Pío Arias Carvajal, por su obra 
“Tuberculosis.— Cómo se puede cu
ra r  y evitar esta enferm edad”.

5.° Prem io Nieto y Serrano, al 
estudio biobibliográfico de D. An
tonio de Gim bernart, presentado con 
el lema “El au tor más favorito mío, 
ha sido siem pre el cadáver”-

6 .° Premio Róel, se concede 1̂ 
premio a la Topografía médica de 
Talamanca del Jarama, lema “DQS-; 
cripta servare vices” y un accésit á 
la Topografía Médica de I^ a n é s , 
lema “Cultura y Sanidad”.

7.° Premio Sarabia y Pardo, al 
Dr. D- José Velasco Pajares, por su 
“Cursillo de sífilis congénita”.

8-0 Premio Calvo y Martín, a la 
Memoria sobre “Una epidemia pa*- 
lúdica padecida en Alfafar (Valen
cia) , de que es autor D. Angel P a- 
yá Espinós.

9.0 Legado Rubio: Dos socorros 
de 540 pesetas cara uno, a la& v iu
das de Médicos rurales doña Clara 
de Ansoreiia y Sáenz de Jubera y 
doña Balbina Gascón Almerich.

10. Premios, socorros y recompen
sas de la Fundación San Nicolás (Ro
dríguez Abaytúa):

a) Una recompensa de 300 pese
tas al Doctor D. Francisco Masip y 
Valls, por su reseña de la recepción 
del Académico Sr. Castro, publicada 
en el diario La Yoz.

b) Un premio de 1.000 pesetas a 
cada uno de los señores siguientes: 
D. José de San Román Rouger, de 
Madrid: D. Gaspar Soto Gilí, de Va- 
lladolid, y D. Juan José Barcia Goya- 
nes, de Santiago de Gompostela; en 
atención a haber sido los tres mejo
res expedientes académicos remitidos 
en solicitud del premio, que se otor
ga para contribuir al pago de IbS 
títulos de Licenciado en Medicina y 
C irugía'a favor de los expresadlos so
licitantes.

c) Un premio de 1.500 pesetas al 
Doctor Navarro Martín, por su tesis 
de Doctorado “Estudio quimioterápi- 
co experimental de los ácidos aril- 
arsénicos”.

d) Diez cartillas de 500 pesetas 
cada una a los alumnos de las Escue
las municipales de Madrid que a con
tinuación se expresan: Juan Estrada 
Arbonar, Luis Martín Hernández, José 
Muñoz Chozas, Fernando Medina Co
mino, Mario Santos Garitagoitia, Car
men Durán Díaz, Pilar Arriero de la 
Iglesia, Carmen Falcón y Vela, VictO'- 
ria M. Arquero y Luisa Hurtado Rojas.

e) Dos socorros de 2.000 pesetas 
cada uno a los Médicos necesitados 
D. Vicente Nogueroles Galiana y don 
Luis Marco Corera.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados, que deberán 
concurrir el domingo 13 de Enero de 
1924, a las cuatro de la tarde, al local 
de la Corporación, Arrieta, 10, donde 
se celebrará la sesión inaugural del 
año académico, a recibir los mencio
nados premios, recompensas y soco
rros. Los interesadois residentes en 
Madrid los recogerán en persona, en 
el acto de dicha sesión, y Jos de fue
ra. bien en persona o con autoriza
ción, en la que el Juez municipal de 
la localidad garantice la firma del 
agraciado.

Madrid, 26 de Diciembre de 1923. 
El Secretario perpetuo, Angel PulidO'.

FOMENTO 

d ir e ü c id n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Llegando a este M inisterio que
jas de que en las obras de conser
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vación de carreteras se hace en m u
chos casos el accfpio y machaqueo 
de la piedra en los paseos de las 
mismas, y' que el empleo del m ate
rial no siem pre se hace con el es
mero debido para lograr el m ejor 
resultado de las' obras; siendo así 
que, por orden de esta Dirección 
general de 18 de Febrero de 1922, 
está prohibido que el machaqueo se 
efectúe en los paseos y se expresan 
las circunstancias y requisitos con 
que se podrán depositar en ellos los 
acopios; y en los pliegos de condi
ciones facultativas de los proyectos 
figuran los que se deben tener en 
cuenta, tanto  en los trabajos de 
acopio de la piedra como en los de 
su conversión en firme,

E sta Dirección general ha dis
puesto recordar a V- S. para su cum 
plim iento la Orden de 18 de Febre
ro de 1922 y recom endar la fiel y 
exacta observancia de las condicio
nes facultativas que rigen para esta 
clase de obras.
> Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y- S. m uchos años. Ma

drid, 20 de Diciembre de 1923.— El 
D irector general, Yaienciano. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras 
' públicas.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

COMISARIA GENERAL DE SEGU
ROS

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y de los asegurados en 
particular, que han sido nombrados 
liquidadores de la Sociedad de segu
ros “Lloyd Argentino” D. Manuel 
Gayá Isern y D. Manuel Sabatés, con
tinuando establecidas las oficinas li
quidadoras en Barcelona, en la calle 
de Córcega, número 237, 1.®

Madrid, 18 de Diciembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho de 
esta Comisaría, Fernando Soldevilla.

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y de los asegurados en

particular, que han sido nombrados 
liquidadores de la Sociedad anónima 
‘‘Centro de aseguradores del Medite
rráneo” los Sres- D. Manuel Gaya Isern 
y D. Manuel Sabatés Clivillés, conti
nuando establecidas las oficinas li
quidadoras en Barcelona, calle de 
Córcega, número ^ 7 ,  1.®

Madrid, 18 de Diciembre de 1923.— 
El Jefe encargado del despacho de 
esta Comisaría, Fernando Soldevilla.

Se pone en conocimiento dél públi
co en general, y de los asegurados en 
particular, que la Compañía de segu
ros “La Patria Hispana” ha trasla
dado su domicilio de la calle de Alca
lá, número 47, a la Avenida de Pi y 
Margall, número 7, principal, de esta 
Corte.

Madrid, 19 de Diciembre de ,1923—• 
El Jefe encargado del despacho de 
esta Comisaría, Fernando Soldevilla.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Yicente, 20.


